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DÉCIMO OCTAVO. Para el ejercicio fiscal 2011 los recursos asignados al programa transversal de 
Empleo Temporal (PET) se procurarán convenir con las entidades federativas, de acuerdo a los criterios 
normativos que se fijen por el Comité Técnico del PET. 

 
DÉCIMO NOVENO. Con el propósito de fortalecer el desarrollo y la inversión en infraestructura urbana 

que permita apoyar a las distintas regiones del país, se autoriza $2,200,000,000.00 a los municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a fin de que se otorguen apoyos económicos con el 
objeto de realizar obras de pavimentación y de espacios deportivos. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a más tardar el 31 de enero, emitirá el calendario de 

distribución de dichos recursos, mismos que comenzará a ministrar a partir de febrero tomando en cuenta 
la opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública. Los municipios o demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal que reciban recursos para dicho propósito deberán informar sobre su uso y destino, a 
partir del mes de abril de manera trimestral, a efecto de que las instancias fiscalizadoras competentes 
lleven a cabo auditorías a partir de mayo. En caso de que se detecten desvíos en el uso y destino de 
dichos recursos, se podrán suspender futuras ministraciones. 

 
Los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán destinar el uno por ciento del 

monto total de los recursos que le hayan sido asignados conforme al presente artículo, para el órgano 
técnico de fiscalización de la legislatura estatal o su equivalente, para efectos de la debida aplicación de 
los recursos y su posterior fiscalización. 

 
VIGÉSIMO. De la ampliación asignada al Instituto Politécnico Nacional en el Anexo 29 Educación, se 

incluyen 80.0 millones de pesos para la construcción de la segunda etapa del Campus IPN Zacatecas. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. La asignación y distribución de los montos autorizados en los programas y 

actividades contenidas en el Anexo 10, erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres del 
presente Decreto, no deberá modificarse durante el ejercicio fiscal 2011, y las dependencias y entidades 
responsables de su ejecución y coordinación no podrán destinar dichos montos a actividades diferentes a 
las establecidas. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. La Cámara de Diputados proveerá a cargo del Presupuesto 2011, las 

prestaciones de seguridad social a los trabajadores de la misma, realizando los ajustes y transferencias a 
las partidas que correspondan. 

 
VIGÉSIMO TERCERO. La liberación de los recursos públicos que en cualquier modalidad han sido 

aprobados en el presente Decreto para la realización de la obra “Acueducto Independencia” con la 
finalidad de llevar agua de la presa Plutarco Elías Calles “El Novillo” a la Ciudad de Hermosillo, Sonora, 
deberá contar con el proyecto ejecutivo correspondiente y la autorización previa y resolución favorable 
por parte de las autoridades competentes, que en su caso apliquen en materia de: 

 
A) Evaluación del impacto ambiental; 
 
B) Manifestación de impacto regulatorio; 
 
C) Prevención, mitigación y compensación de los daños a la ecología y al medio ambiente en 

términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y 
 
D) El estudio geológico autorizado por las autoridades correspondientes. 
 
Por otro lado deberá acreditar ante las autoridades federales correspondientes el cumplimiento de los 

requisitos legalmente establecidos para la realización de la obra y que cuenta con los títulos de posesión 
de los derechos de vía de paso que correspondan para la misma. 
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                Monto 

Programa Salarial 6,973,874,701

Situaciones laborales supervenientes 6,973,874,701

Provisiones Económicas 15,252,000,000

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 10,000,000,000

Fondo para la Prevención de Desastres Naturales (FOPREDEN) 300,000,000

Fondo de Reconstrucción para Entidades Federativas 4,500,000,000

Comisiones y pago a CECOBAN 452,000,000

Otras Provisiones Económicas 20,454,800,000

Programas Regionales 300,000,000

Fondo de Apoyo para el Desarrollo Rural Sustentable 300,000,000

Fondo Regional 6,220,000,000

    Chiapas, Guerrero y Oaxaca 3,735,000,000

    7 Estados restantes 2,485,000,000

Fondo de Modernización de los Municipios 300,000,000

Fondo de Pavimentación y Espacios Deportivos para Municipios 2,200,000,000

Fondos Metropolitanos: 7,846,000,000

    Zona Metropolitana del Valle de México 3,348,536,837

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara 880,157,128

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Monterrey 770,106,563

    Zona Metropolitana de la Ciudad de León 344,611,786

    Zona Metropolitana de Puebla – Tlaxcala 322,297,308

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro 171,975,022

    Zona Metropolitana de la Laguna 401,334,669

    Zona Metropolitana de la Ciudad Acapulco 67,915,646

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Aguascalientes 97,460,985

    Zona Metropolitana de la Ciudad Cancún 97,460,985

    Zona Metropolitana de la Ciudad Mérida 73,901,846

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Oaxaca 67,087,777

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Tijuana 87,588,816

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez 50,078,557

    Zona Metropolitana de Veracruz 50,194,542

    Zona Metropolitana de la Ciudad de Villahermosa 45,273,708

    Zona Metropolitana de Juárez 40,051,057

    Zona Metropolitana de Saltillo 50,000,000

    Zona Metropolitana de Colima-Villa de Álvarez 37,255,328

    Zona Metropolitana de Pachuca 62,008,611

    Zona Metropolitana de Tula 50,194,542

    Zona Metropolitana de Puerto Vallarta 41,325,473

    Zona Metropolitana de Tepic 29,757,693


